RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2012-17-1-0002931 , Ent. N°7993/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, referentes a la Addenda al Convenio para el Tránsito Educativo entre Ciclos Educativos: Educación Primaria y Educación Media Básica, a suscribirse con el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de noviembre de 2011 se suscribió un Convenio de Cooperación entre ANEP-CODICEN (CES-CETP-CEIP)  y  el Ministerio de Desarrollo Social, cuyo objetivo general consistió en favorecer el tránsito educativo de los adolescentes que egresan de Educación Primaria (CEIP), a fin de asegurar su ingreso y permanencia en Educación Media Básica (CES – CETP), a través de la implementación de un Plan Nacional, de carácter interinstitucional y con base territorial;

2) que el plazo del convenio se previó desde su fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo renovarse automáticamente, salvo voluntad en contrario de alguna de las partes, la que deberá comunicarlo a las otras con 60 días de anticipación al vencimiento del plazo;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 22/11/11, se autorizó la suscripción del citado Convenio Interinstitucional;                       
4) que entre los compromisos contraídos por las Instituciones (cláusula TERCERA del Convenio), se estableció la obligación del MIDES de transferir al CODICEN hasta un monto máximo de $ 24.000.000 para financiar la contratación de horas docentes en CEIP, CES, CETP, materiales fungibles, viáticos y alimentación para la realización de 25 experiencias educacionales, lo que fuera dispuesto por la resolución antes citada, suma que ya fue transferida al CODICEN;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de octubre de 2011, no formuló observaciones al convenio y cometió a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia por hasta $ 24.000.000;
6) que en Resoluciones de fecha 2 de mayo de 2013 y 24 de marzo de 2014, se amplió dicho monto en las sumas de $ 4.100.000 y $ 6.020.000; siendo intervenidas ambas ampliaciones en Resoluciones de este  Tribunal, de fechas 9 de enero de 2013 y 22 de enero de 2014;
7) que en esta oportunidad se remite Addenda al referido convenio con la finalidad de modificar el numeral 3 apartado 3.1.1 de la cláusula Tercero denominada “Compromisos Institucionales, en cuanto establecen las obligaciones del MIDES, la que quedará redactada de la siguiente forma: “TERCERO. Compromisos Institucionales 3.1 El Mides se obliga a: 3.1.1. La suma transferida al CODICEN de $ 34.120.000 (treinta y cuatro millones ciento veinte mil pesos uruguayos) se incrementa con hasta un monto máximo de $ 6.720.000 (seis millones setecientos veinte mil pesos uruguayos) a ser transferidos en el ejercicio 2015, lo que hace un total de $ 40.840.000 (cuarenta millones ochocientos cuarenta mil pesos uruguayos), para financiar la contratación de horas docentes en CEIP, CES, CETP, materiales fungibles, viáticos y alimentación para la realización de 35 experiencias (Anexo I)”;
8) que se justifica la modificación en la necesidad de continuar con el cumplimiento de los objetivos previstos en el convenio, por lo que es preciso realizar una nueva transferencia al CODICEN por un monto máximo de $ 6.720.000, según surge del Considerando I del proyecto de resolución que se adjunta;
9) que según informe de la Gerencia Financiera, se indica que, una vez realizada la apertura de los créditos presupuestales correspondientes al año 2015, se procederá a realizar las afectaciones presupuestales correspondientes para hacer efectiva la transferencia prevista al CODICEN; 

CONSIDERANDO: 1) que la modificación al Convenio original queda comprendida en las competencias de ambos organismos de acuerdo con la normativa vigente; 

2) que del proyecto de resolución que se adjunta se desprende que el monto a transferir incrementa los anteriores de                   $ 24.000.000, $ 4.100.000 y $ 6.070.000 ya transferidos; 
3) que no surge de la modificación propuesta a la Cláusula 3.1.1 relacionada, que se trate de un incremento al monto original que el organismo se obligó a transferir en el primer convenio, por lo que de sustituirse la redacción de dicha cláusula, debería considerarse el monto total ajustado y establecer la vigencia de la nueva transferencia a realizar;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de $ 6.720.000 previa verificación de la modificación de la redacción de la cláusula 3.1.1. propuesta, de acuerdo con lo expresado en el Considerando 3 de la presente Resolución y de la imputación del gasto con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver los antecedentes.
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